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Equipos de protección 

Servicio Prevención 

FICHAS DE VESTUARIO Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

Nombre: MASCARILLA AUTOFILTRANTE CONTRA VAPORES ORGÁNICOS 
MOLESTOS -OV-

Referencia 
almacén:

55700304 

Imagen tipo 

Tipo: Protección de las vías respiratorias 

Riesgos para los 
que protege: 

Protección de las vías respiratorias con motivo de 
la presencia en el aire de vapores orgánicos y 
olores molestos OV: Laboratorio. 

Descripción y 
características: 

Mascarilla buconasal autofiltrante desechable 
contra partículas sólidas inertes y vapores 
orgánicos y olores molestos, con válvula de 
exhalación. Provista de al menos dos gomas de 
sujeción, almohadilla y clip nasal adaptable.  

Con válvula de exhalación lateral que desvíe el caudal de aire expirado de 
manera óptima hacia abajo, fuera de la mascarilla.  

Baja resistencia a la inhalación y exhalación. El material filtrante utilizado en la 
mascarilla reduce al mínimo la resistencia respiratoria. 

Provista de una única goma de sujeción regulable (que también permita colgar al 
cuello), almohadilla nasal interior y clip nasal exterior adaptable.  

Tipo plegada en vertical (NO conformada). Sin grapas. 

Empaquetadas con envoltorio de forma individual. 

Protección para gases/vapores orgánicos por debajo del VLA. 

Protección partículas sólidas y líquidas (baja y media toxicidad) hasta 12 VLA. 

Normativa 
aplicable:

EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de 
protección contra partículas. 

Categoría del 
EPI:

Cat. III. 

Utilización: Trabajos en laboratorio de cromatografía o similar, con posible presencia en el 
aire de vapores orgánicos y olores molestos. 

01. Seguir indicaciones detalladas en manual del fabricante. 

02. Uso PERSONAL. 

03. No utilizar en aquellos lugares de trabajo con: 

 Atmósferas deficientes en oxígeno. 

 Áreas de ventilación insuficiente o espacios confinados. 

 Cuando las concentraciones de sustancias nocivas son mayores que la 
capacidad de la mascarilla que se utilice. 

04. Antes de su utilización, comprobar la fecha de caducidad marcada en la 
mascarilla o, en su defecto, en el envase de la mascarilla. 

05. Comprobar que la mascarilla no esté dañada o sucia. 

06. Ajustar perfectamente sobre la nariz y la boca, pasando el atalaje por 
encima de la cabeza, abriendo las gomas para que la sujeción se haga al 
menos en dos posiciones: cabeza y nuca.  

07. Ajustar el clip nasal, evitando presiones molestas sobre la nariz. 
- 

Mantenimiento: 01. Una vez utilizadas las mascarillas, se almacenarán alejadas de fuentes de 
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calor y focos de contaminación, guardándolas en bolsa cerrada y limpia. 

02. Retirar las mascarillas a su fecha de caducidad. 

03. Sustituir o reemplazar cuando la resistencia de la respiración se hace 
excesiva. 

Caducidad: (Según fabricante, como mínimo 1 año desde el momento de entrega). 


